
Alcaldía LuRÍJUANDE 
es momento de crecer 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 345-2023-MDSJL 

an Juan de Lurigancho, 25 de abril de 2023. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

VISTOS; El Informe Nº 134-2023-GP/MDSJL de la Gerencia de Planificación, de fecha 25 de 
abril de 2023; el Informe Nº 207-2023-SGPP-GP/MDSJL de la Subgerencia de Planeamiento 
y Presupuesto, de fecha 25 de abril de 2023; el Informe Legal Nº 131-2023-GAJ/MDSJL de la 

�,,1toEuv;, · Gerencia de Asesoría Jurídica, de fecha 25 de abril de 2023; el Proveído Nº 1271-2023- . 
.i'� �- ít,"'� GM/MDSJL de Gerencia Municipal, de fecha 25 de abril de 2023, y; 
t \ 
�-···· . ef ;�··s CONSIDERANDO: 

s. ªBº � 
•e,. ,1, Y fr.'-' 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú concordante con el artículo I I del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los gobiernos 
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia; que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 

)>��,.,,,inAL�ts..- .• .,�dministración, con sujeción al orden jurídico; 
.§ IJ-..1•1 � ... 

g �,.1f.� . 
� i; ,4·� :: . •  Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 039-2022-MDSJL/CM, de fecha 27 de diciembre de 

\�11 jdf �;�:;:r-,;;J,_022, se aprueba el Presupuesto Inst ituc ional de Apertura - PIA 2023 de la Municipalidad 
��;, .�)Oistrital de San Juan de Lurigancho , por el monto de SI 227,961 ,966.00 (Doscientos veintisiete 

- millones novecientos sesenta y un mil novecientos sesenta y seis con 00/100 Soles) tal como 
� lo establece la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

/.Si:\'''.';'�,��-��r¡ ./;;;,_ <:$,· {;t. h!,t•;:;,,., -?'�, 

f'/'' rt:: '",<-¡:;\Que, el numeral 46 . 1  del artículo 46 del Decreto Legislativo N .  0  1440 ,  Decreto Legislativo del 
..;-�i';d,{�/Jrsistema Nacional de Presupuesto Público , establece que constituyen modificaciones 
t · :· presupuestarias en el nivel inst itucional : los créditos suplementarios y las transferencias de 

partidas , los que son aprobados mediante Ley: 1 .  Los Créditos Suplementarios , constituyen 
incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos 
respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público ; y 2 . 
Las Transferencias de Part idas , constituyen traslados de créditos presupuestarios entre 

s.�? �,!1r�1� p l iegos ; 
���VJ • �(' � 
� � �(' � 

¡.t �: ue , en el numeral 2 1 . 2  del artículo 21 de la Directiva Nº 0005-2022-EF/50.01 "Directiva para 
� . � a Ejecución Presupuestaria"; aprobada por Resolución Directora! Nº 0023-2022-EF/50.01. 
----- ----- establece que las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional son los Créditos 

Suplementarios y las Transferencias de Partidas. a) Los Créditos Sup lementarios , constituyen 
incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos 
respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público. b) 
Las Transferencias de Part idas , constituyen traslados de créditos presupuestarios entre 

orn 1/'ú,. Pliegos· 
0�,4?.: ' 
>--,� 
"� 
jf Que , en los numerales 28.2 y 28.3 ,  del artículo 28 de la Directiva Nº 0005-2022-EF/50.01 

i ·-- �� establece que , en las modificaciones presupuestar ias a nivel inst ituc ional por transferencias 
----;;.- .- •• de part idas , la desagregación de recursos deber ser aprobada por el Titular del P liego 

mediante Resolución de Alca ldía , util izando el Modelo Nº 1/GL ,  asimismo ,  el numeral 28 .3. 
señala que las cop ias de dichas resoluciones referidas en los numerales precedentes y sus 
anexos , se remiten a la Oficina de Presupuesto de la municipalidad provincial a la cual se 
vinculan geográficamente , dentro de un plazo que no exceda los cinco (05) días calendario 
desde la fecha de aprobación , a fin de mantener actualizada la información del marco 
presupuesta! a nivel provincial ; 

e 
e 

o 

o 



7.
J 

� e a , o ,  , , � 1 , a e e o , 1 1 1 1 1 1 1 1 1  ,  • • • • •  

ODA RAUL LUJAN CO TRERAS 

Que, mediante Resolución Minist �y�Tfl§'_ -TR del 19  abril de 2023, el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo"a- eba la transfe ra financiera del Programa de 
Empleo Temporal "Lurawi Perú" a favor de organ smos ejecutores del sector público, para el 
pago del Aporte Total del Programa de cuatrocientos nueve (409) convenios suscritos con el 
fin de ejecutar Actividades de Intervención Inmediata (All-45), en distritos comprendidos en el 
ámbito priorizado por el Programa en el cual se considera a la Municipalidad Distrital de San 
Juan de Lurigancho por el importe total de S/ 152,905.00 (Ciento cincuenta y dos mil 
novecientos cinco y 00/100 Soles), conforme figura en el respectivo anexo, señalando a favor 

�="'11 de la Unidad Ejecutora 150132 :  Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho, para la 
J'��"1'1tº,f!.1r�.,,.,,� ejecución de AI I  Nº 3800002090 "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO 
f6 . .  \  '\ DEL ESPACIO PÚBL ICO CON URBANISMO TÁCTICO DE LA ALAMEDA MARIATEGUI EN 
�--· · ��---·� L CENTRO POBLADO DE SAN JUAN DE LUR IGANCHO ,  D ISTRITO DE SAN JUAN DE 

s, �esó � LUR IGANCHO - PROV INC IA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA"; 
e,. •1i{C,tf\t.\ 

S.J.L 

Estando las consideraciones expuestas y en mérito a las atribuciones conferidas por la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades ,  el Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto , y Resolución Directora! Nº 023-2022- 
EF/50 .01 ,  que aprueba la Directiva N°0005-2022-EF/50 .01 :  "Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria Año 2023"; 

Que , para la instrumentación cuantitativa de los recursos monetar ios , se establece en el 
,'>,-.1,ua�.J� numeral 35.1 del artículo 35 de la Directiva Nº 0005-2022-EF/50 .01 lo siguiente: "Dado el 

¡,<:! ,l:·:�1-� 1/'\xarácter financiero del Presupuesto del Sector Publico ,  solo procede la incorporación de 
! . . . . .  ·:·.-:·.h . t:ecursos monetarios , cuyos montos se registran en números enteros"; 
� lng Ar, . •  ¡:¡; ·��,; · }' 
-: ,,u J1cJ.1n3 d · 

�;1,),;:�·: •• ,.�-' ';Que, con el Informe Nº 207-2023�SGPP-GP/MDSJL de la Subgerencia_�e P laneam iento y 
-....:.�,.../ Presupuesto , de fecha 25 de abri l de 2023 , se propone la desaqreqación de los recursos 

Ai\ffiifa;>,·, au�orizad�s med iante Res�lución �inisteria_l Nº 173-2023-TR, por �n monto SI 152,_905.00 
t/<,, ... l '."-·{;;�\(Ciento C incuenta y Dos M i l  Novecientos C inco y 00/100 Soles); a fin de que se derive a la 
gf,:. ;;,\·-:o;;t}\Gerencia de Asesoría Jurídica para la op inión legal y la consecución del trámite administrativo ; 
:\ ··���Que, mediante el Informe Nº 134-2023-GP/MDSJL de la Gerencia de P lanificación, de fecha 
\� 25 de abril de 2023 , se remite la propuesta de desagregación de los recursos por 

·. 
8 

Transferencia F inanciera autorizados mediante Resolución M inisterial N° 173-2023-TR , por 
un monto de S/ 152 ,905 .00 (C iento C incuenta y Dos Mil Novecientos Cinco y 00/100 So les); 

�\ou 11;, con cargo a la Fuente de F inanciamiento 4 Donaciones y Transferencias, Rubro 1 3  
§�'\e�'· ,,f(tq,. Donaciones y Transferenc ias · 
V "'  i � ..-:: 1  � �  .  ....� 

�t � �� 
r - j Que, med iante , Informe Lega l N°131-2023-GAJ/MDSJL, la Gerencia de Asesoría Jur ídica 
-� establece el sustento legal correspondiente para la desagregación de los recursos por 

Transferencia F inanciera autorizados mediante Resolución Ministerial Nº 173-2023-TR por un 
monto de S/ 152,905 .00 (Ciento cincuenta y dos mil novecientos cinco y 00/100 Soles) para 
la ejecución de A I I Nº 3800002090 "LIMPIEZA ,  MANTENIM IENTO Y ACONDIC IONAM IENTO 

§:q,1�.�� ·.,. ti DEL ESPACIO PÚBLICO CON URBANISMO TÁCTICO DE LA ALAMEDA MAR IATEGUI EN 
°'& EL CENTRO POBLADO DE SAN JUAN DE LUR IGANCHO, DISTRITO DE SAN JUAN DE 
i� LURIGANCHO - PROVINC IA DE L IMA- DEPARTAMENTO DE LIMA"; 
�� 

RESUELVE: 
Artículo 1 . -  DESAGREGACIÓN DE RECURSOS POR TRANSFERENCIA FINANC IERA 
Apruébese la desagregación de los recursos por Transferencia F inanciera aprobados 
mediante el Resolución M inisterial Nº 173-2023-TR que autoriza la transferencia de partida 
por la suma de S/ 152 ,905 .00 (Ciento cincuenta y dos mil novecientos cinco y 00/100 Soles); 



r Alcaldía 

CERTIFICACIÓN 
AL REVERSO 

con cargo a la Fuente de Financiamiento 4 Donaciones y Transferencias, Rubro 1 3  
Donaciones y Transferencias, de acuerdo al siguiente detalle: 

INGRESOS 

FUENTE 4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

RUBRO 1 3  DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

CLASIFICADOR DE 1 . 4  DEL GOBl�RNO NACIONAL 
INGRESO 

TOTAL PLIEGO·INGRESO 

152,905.00 

152,905.00 

PLIEGO 

EGRESOS 

SECCIÓN 
SEGUNDA 

PLIEGO 

1 5 0 1 3 2  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

1 5 0 1 3 2  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

1 3  DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

ACTIVIDAD 

CATEGOR[A 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO 
PRESUPUESTARIA RESULTAN EN PRODUCTOS 

PRODUCTO 3.999999 SIN PRODUCTO 
5006373 P R O M O C I Ó N ,  IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

FUENTE 

RUBRO 

CLASIFICADOR DE 2.3 B I E N E S  Y  SERVICIOS 
GASTO 

TOTAL PLIEGO GASTO 

152,905.00 

152,905.00 

o 

o 
o 
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Artículo 3.- REMISIÓN 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 3 1 . 4  del 
artículo 31 del Decreto Legislativo N. º 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 
La Gerencia de Planificación a través de la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto 
remitirá copia de la Resolución de Alcaldía dentro de los cinco (05) días de aprobada, a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, de conformidad con lo establecido en el numeral 28.3 
del artículo 28 de la Directiva Nº 0005:.2022-EF/50.01 - "Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria". 

Artículo 4.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Planificación, Gerencia de Administración y Finanzas, Subgerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y demás unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de San 
Juan de Lurigancho. 



,.,,Mors Artículo 5.- ENCARGAR a la Secretaria General notificar a los involucrados y a la 
g""""'..,'

1
*'�··,�subger�nci� de Tecnologías de_ la .  Información e� c��rdinación con la Secre�arí� de 

f,;-1.'.�t \'comunica�1�n e Imagen Institucional su publ icación en el Portal lnstitucional 
� 't��-;,:,;· t(www.munisjl.gob.pe). 

o. r,  SJ!di· ·.:: � ¿ / 
<:�"" ºBll \ / 

�'/ Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
���� 

f·,�j 
�'� 

\. 

1 7 MAY 

1.
1 

e • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • •  •  • • • • • • • •  
DAR RAUL LUJAN ca TRERAS 

CERTIFICADO 


